
JUPERINTENDENCÍA. 

Se COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

  

RESOLUCION No SC pICC 10 41)+14 

RENE BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, 

CONSIDERANDO 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura publica de 
aumento de capital social y reforma del Estatuto de la compañía “REACTLAB IMPORT CIA. 
LTDA.”, otorgada ante la Notana Declmo Primera del cantón Cuenca, el 28 de Diciembre del 
2010, con la solicitud para su aprobación, 

QUE la Unidad de Control e Intervención ha emitido el informe Inicial Mo 
SC UCI C 10 807 del 28 de Diciembre del 2010 y con Informe final No SC UCI C,10 809 del 
29 del mismo mes y año, se pronuncia por la procedencia del tramite, 

QUE, la Unidad Juridica de Compañas, mediante Memorando No SC 4) C,10 1024, 
de 29 de Diciembre del 2010, se pronuncia favorablemente por la aprobación solicitada; 

EN ajercicio de sus atribuciones delegadas mediante Resoluciones Nos ADM-08240 
de 14 de julio de 2008, e, IAF RRHH=-GT-2008-0015 de 4 de noviembre de 2008, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR el aumento de capital social y la reforma del 
Estatuto de la compañía "REACTLAB IMPORT CIA. LTDA ”, en (os términos constantes en 
la referida escritura, y, disponer que Un extracto de la misma se publique, por una vez, en 
uno de los periodicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que los notarlos Decimo Primera y Octavo del 
cantón Cuenca tomen nota al margen de las matrices de la escritura Pública que se aprueba 
y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente resolución; y, sienten en 
las copias las razones respectivas 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Cuenca, 
cumpla las siguientes diligencias a) inscriba en el registro a su cargo la referida escritura y 
esta Resolucion, b) Tome nota de tal insenpcion al margen de la de constitucion; y, e) 
slente en las coptas las razones del somplimiento de lo dispuesto en este articulo, 
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DOY FE que he dado cumplimento a lo ordenado por la Intendencia de 

Compañias, Cuenca treinta de diciembre de dos mil diez 
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